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Artículo 3.- El Comandante General del Ejército 
queda facultado para variar la fecha de inicio y término de 
la autorización a que se refi ere el artículo 1, de la presente 
Resolución, sin exceder el total de días autorizados, sin 
variar la actividad para la cual se autoriza el viaje, ni el 
nombre del personal autorizado.

Artículo 4.- El Ofi cial General designado deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante el titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario contados a partir de 
la fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo 
plazo efectuarán la sustentación de viáticos, conforme a 
lo indicado en el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM y su modifi catoria.

Artículo 5.- La presente autorización no dará derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

1729354-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1372, que regula la obligación 
de las personas jurídicas y/o entes jurídicos 
de informar la identificación de los 
beneficiarios finales

DECRETO SUPREMO
N° 003-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1372 que regula la 
obligación de las personas jurídicas y entes jurídicos 
de informar la identifi cación de los benefi ciarios fi nales, 
establece la defi nición del benefi ciario fi nal aplicable 
para el sistema de prevención de lavado de activos y 
fi nanciamiento del terrorismo, así como para la lucha 
contra la evasión y elusión fi scal; los criterios para 
determinar el benefi ciario fi nal de las personas jurídicas y 
entes jurídicos; los mecanismos para obtener y conservar 
la información del benefi ciario y su utilización; y las 
medidas para asegurar la presentación de la información 
del benefi ciario fi nal;

Que, por su parte, el numeral 15.3 del artículo 87 del 
Código Tributario establece que los administrados, deben 
presentar a la SUNAT las declaraciones informativas para 
el cumplimiento de la asistencia administrativa mutua, 
en la forma, plazo y condiciones que se establezca 
mediante Resolución de Superintendencia. Agrega que 
tal obligación comprende la información de la identidad y 
de la titularidad del benefi ciario fi nal, conforme a lo que se 
establezca por Decreto Supremo;

Que, asimismo, la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1372, 
dispone que el Poder Ejecutivo en un plazo no mayor a 
ciento veinte (120) días, debe emitir el decreto supremo 
a fi n de regular el detalle de la información que se debe 
recolectar y declarar sobre el benefi ciario fi nal; así 
como las acciones que deben realizar e implementar 
las personas jurídicas y/o entes jurídicos obligados 
a presentar la declaración del benefi ciario fi nal para 
que puedan acceder, proporcionar y conservar dicha 
información;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, numeral 
15.3 del artículo 87 del Código Tributario, aprobado por 
el Decreto Legislativo N° 816, cuyo último Texto Único 
Ordenado ha sido aprobado por el Decreto Supremo                                                                                               

N° 133-2013-EF; y, la primera disposición complementaria 
fi nal del Decreto Legislativo N° 1372;

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto
Aprobar el reglamento del Decreto Legislativo                                 

N° 1372, Decreto Legislativo que regula la obligación 
de las personas jurídicas y entes jurídicos de informar la 
identifi cación de los benefi ciarios fi nales, que consta de 
diez (10) artículos.

Artículo 2. Publicación 
El Decreto Supremo y el Reglamento aprobado por el 

artículo 1, es publicado en el Diario Ofi cial “El Peruano”, 
en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el 
Portal Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe).

Artículo 3. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro 

de Economía y Finanzas y por el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO
N° 1372, DECRETO LEGISLATIVO QUE REGULA 

LA OBLIGACIÓN DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 
Y/O ENTES JURÍDICOS DE INFORMAR LA 

IDENTIFICACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS FINALES

Artículo 1. Objeto
El presente dispositivo reglamenta la obligación de 

las personas jurídicas y/o entes jurídicos de informar la 
identifi cación de los benefi ciarios fi nales a que se refi ere 
el literal a.1) del párrafo 3.1 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1372.

Artículo 2. Defi niciones

2.1 Para efectos del Decreto Supremo, se entiende 
por:

a) Benefi ciario 
Final:

A la persona natural que 
efectiva y fi nalmente posee o 
controla personas jurídicas o 
entes jurídicos, conforme a lo 
dispuesto en el literal a.1) del 
párrafo 3.1 del artículo 3 del 
Decreto Legislativo N°1372. 

b) Código 
Tributario:

Al aprobado mediante Decreto 
Legislativo N° 816, cuyo Texto 
Único Ordenado ha sido 
aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 133-2013-EF.

c) Declaración de 
Benefi ciario Final:

A la declaración jurada 
informativa que se presenta a la 
SUNAT a que se refi ere el literal 
b) del párrafo 3.1 del artículo 3 
del Decreto Legislativo N° 1372, 
que contiene la información del 
benefi ciario fi nal. 

d) Decreto 
Legislativo:

Al Decreto Legislativo N° 
1372, que regula la obligación 
de las personas jurídicas y/o 
entes jurídicos de informar la 
identifi cación de los benefi ciarios 
fi nales.
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e) Ley del 
Impuesto a la 
Renta:

Al Decreto Legislativo N° 774, 
cuyo Texto Único Ordenado ha 
sido aprobado por el Decreto 
Supremo N° 179-2004-EF.

f) Ley N° 26702: A la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y 
Seguros.

g) Obligados 
a presentar la 
declaración de 
benefi ciario fi nal:

Son las personas jurídicas y 
los entes jurídicos obligados 
conforme a lo previsto en el 
literal c) del párrafo 3.1 del 
artículo 3 del Decreto Legislativo 
N°1372.

h) RUC: Al Registro Único de 
Contribuyentes a cargo de la 
SUNAT.

i) Capital: Se refi ere indistintamente al 
capital social o al patrimonio 
social de la persona jurídica, 
según corresponda.

j) Pariente: Aquél con vinculo hasta 
en segundo grado de 
consanguinidad o primero de 
afi nidad. 

k) NIT: Al número de identifi cación 
tributaria que resulte como tal de 
acuerdo al derecho extranjero.

l) Documento de 
fecha cierta:

Se refi ere al documento 
otorgado por funcionario público 
en ejercicio de sus atribuciones; 
la escritura pública y demás 
documentos otorgados ante o 
por notario público, según la 
ley de la materia; y, todo aquel 
al que las leyes especiales 
le otorguen dicha condición; 
entre otros como, constancias 
u otro documento que acredite 
la titularidad de valores que 
emitan las instituciones de 
compensación y liquidación 
de valores, o los agentes de 
intermediación o los certifi cados 
de participación de las 
sociedades administradoras 
de fondos conforme a lo 
establecido en la normativa que 
resulte aplicable.

m) SUNAT: A la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración 
Tributaria.

2.2 Cuando se haga referencia a un artículo sin 
mencionar la norma a la que pertenece, se entiende 
referido al Reglamento. Asimismo, cuando se señalen 
párrafos, incisos o literales o acápites sin indicar el 
artículo o párrafo o literal al que pertenecen, se entienden 
referidos al artículo o párrafo o literal en el que se 
mencionan respectivamente.

Artículo 3. Obligados a presentar la declaración 
del benefi ciario fi nal

3.1 Se encuentran obligados a presentar la declaración 
de benefi ciario fi nal las personas jurídicas domiciliadas 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
del Impuesto a la Renta en el país o entes jurídicos 
constituidos en el país.

3.2 La obligación de presentar la declaración del 
benefi ciario fi nal alcanza a las personas jurídicas no 
domiciliadas y a los entes jurídicos constituidos en el 
extranjero, en tanto: 

a) Cuenten con sucursal, agencia u otro establecimiento 
permanente en el país, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 7 de la Ley del Impuesto a la Renta. 

b) La persona natural o jurídica que gestione el 
patrimonio autónomo o los fondos de inversión del 
exterior o la persona natural o jurídica que tiene la calidad 
de protector o administrador esté domiciliado en el país, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley del 
Impuesto a la Renta.

Entiéndese por fondos de inversión del exterior 
a los de naturaleza similar a los fondos de inversión 
comprendidos en el Decreto Legislativo N° 862, Ley de 
Fondos de Inversión y sus Sociedades Administradoras. 

c) Cuando cualquiera de las partes del consorcio esté 
domiciliada en el Perú, de acuerdo a las normas que rigen 
el impuesto a la renta. 

Artículo 4. Contenido de la declaración del 
benefi ciario fi nal

4.1 Los obligados a presentar la declaración del 
benefi ciario fi nal deben consignar la siguiente información 
del benefi ciario fi nal: 

a) Persona Natural que posee como mínimo el 10% 
del capital de una Persona Jurídica:

(i) Nombres y apellidos completos,
(ii) País de residencia, 
(iii) Fecha de nacimiento, 
(iv) Nacionalidad, 
(v) Tipo y Número de documento de identidad (DNI, 

carné de extranjería u otro similar),
(vi) NIT en caso de ser extranjero y cuente con este. En 

caso de que tenga número de RUC, debe, adicionalmente, 
informar este,

(vii) Estado civil, con identifi cación del cónyuge y 
régimen patrimonial, o identifi cación del otro miembro en 
caso de unión de hecho, de ser aplicable,

(viii) Relación con la persona jurídica, 
(ix)  Porcentaje de participación en el capital de la 

persona jurídica, 
(x) Valor nominal y tipo acciones, participaciones 

o derechos u equivalentes en el capital de la persona 
jurídica, 

(xi) Datos de contacto: correo electrónico y números 
telefónicos,

(xii) Fecha cierta desde la cual adquiere la condición 
de benefi ciario fi nal en la persona jurídica,

(xiii) Dirección (calle, avenida, jirón u otro, número, 
urbanización, localidad o distrito provincia y código postal),

(xiv) Lugar donde las acciones, participaciones u otros 
derechos equivalentes se encuentren depositados o en 
custodia, en caso de que no se encuentren en el país de 
residencia del benefi ciario fi nal.

b) Persona Natural que ejerce el control efectivo por 
medios distintos a los señalados en el literal a):

(i) Nombres y apellidos completos,
(ii) País de residencia, 
(iii) Fecha de nacimiento, 
(iv) Nacionalidad, 
(v) Tipo y Número de documento de identidad (DNI, 

carné de extranjería u otro similar),
(vi) NIT en caso de ser extranjero y cuente con este. En 

caso de que tenga número de RUC, debe, adicionalmente, 
informar este,

(vii) Estado civil, con identifi cación del cónyuge y 
régimen patrimonial, o identifi cación del otro miembro en 
caso de unión de hecho, de ser aplicable,

(viii) Relación con la persona jurídica, 
(ix) Porcentaje de participación en el capital de la 

persona jurídica, 
(x) Datos de contacto: correo electrónico y números 

telefónicos,
(xi) Fecha cierta desde que es benefi ciario fi nal,
(xii) Dirección (calle, avenida, jirón u otro, número, 

urbanización, localidad o distrito provincia y código postal).

c) Cuando no se pueda identifi car a ningún benefi ciario 
fi nal bajo los supuestos a) y b) precedentes se consigna 
en la declaración del benefi ciario fi nal los datos de 
identifi cación de la persona natural que ocupe el puesto 
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administrativo superior, que desempeñe las funciones de 
dirección y/o gestión conforme a lo previsto en el párrafo 
5.5 del artículo 5.

Lo expuesto resulta igualmente aplicable tratándose de 
personas jurídicas no domiciliadas en las que no pudiera 
determinarse con precisión al benefi ciario fi nal por tener 
este acciones al portador y/o porque en su jurisdicción 
no existe mecanismo jurídico para identifi carlos con 
exactitud, en cuyo caso la persona jurídica debe declarar 
tal circunstancia a la SUNAT. Además, el obligado a 
presentar la declaración del benefi ciario fi nal puede 
requerir copia del acta constitutiva de la persona jurídica 
domiciliada en el extranjero debidamente certifi cada por 
la autoridad competente que permita constatar que las 
acciones son al portador o el acuerdo de socios para la 
modifi cación de las acciones al portador; y, las personas 
jurídicas domiciliadas en el país puedan convocar a 
una junta general de accionistas para citar y solicitar a 
los referidos accionistas que cumplan con comunicar la 
información de la identidad de los benefi ciarios fi nales.

d) En el caso de la persona natural a que se refi eren 
los literales a) y b) del párrafo 4.2 del artículo 4 del Decreto 
Legislativo se debe proporcionar la siguiente información:

(i) Nombres y apellidos completos,
(ii) País de residencia, 
(iii) Fecha de nacimiento, 
(iv) Nacionalidad, 
(v) Tipo y Número de documento de identidad (DNI, 

carné de extranjería u otro similar),
(vi) NIT en caso de ser extranjero y cuente con este. En 

caso de que tenga número de RUC, debe adicionalmente 
informar este,

(vii) Estado civil, con identifi cación del cónyuge y 
régimen patrimonial, o identifi cación del otro miembro en 
caso de unión de hecho, de ser aplicable,

(viii) La calidad que ostenta en el ente jurídico, 
(ix)  Datos de contacto: correo electrónico y números 

telefónicos,
(xiii)  Fecha cierta desde que es benefi ciario fi nal,
(x) Dirección (calle, avenida, jirón u otro, número, 

urbanización, localidad o distrito provincia y código postal).

4.2 Si la persona jurídica o ente jurídico ostenta la 
condición de accionista o socio de otra persona jurídica o 
es participante de un ente jurídico, debe proporcionar los 
datos de sus benefi ciarios fi nales, conforme a lo previsto 
en el numeral 4.1 precedente. 

4.3 En los supuestos de cadena de titularidad a que se 
refi ere el artículo 5 se deben proporcionar los siguientes 
datos de las personas jurídicas o, de corresponder, de los 
entes jurídicos:

(i) Denominación o razón social o nombre,
(ii) País de origen (creación, constitución o registro),
(iii) País de residencia, 
(iv) NIT con el que opera y RUC de contar con este,
(v) Dirección (calle, avenida, jirón u otro, número, 

urbanización, localidad o distrito provincia y código postal).

4.4 Los datos indicados en los párrafos precedentes, 
deben consignarse en la declaración de benefi ciario fi nal, 
de acuerdo a la forma, plazo y condiciones que la SUNAT 
establezca mediante resolución de superintendencia.

Artículo 5. De los criterios para la determinación 
de la condición de benefi ciario fi nal de las personas 
jurídicas

5.1 Los criterios establecidos en los literales a) y b) 
del párrafo 4.1 del Decreto Legislativo no son opciones 
alternativas, sino medidas graduales, de modo que 
respecto de una misma persona natural se utiliza cada 
una de ellas cuando el criterio anterior ya se haya aplicado 
y no se le hubiera identifi cado como benefi ciario fi nal. 

5.2 Se entiende por cadena de titularidad a que se 
refi ere el literal a) del párrafo 4.1 del Decreto Legislativo, 
a los supuestos en que se ostente la propiedad indirecta, 
a través de otras personas jurídicas.

a. Se presume, salvo prueba en contrario, que existe 
propiedad indirecta en los siguientes casos:

(i) La propiedad indirecta de una persona natural 
es aquella que tiene por intermedio de sus parientes o 
cónyuge, o al otro miembro de la unión de hecho de ser 
aplicable; así como la propiedad, directa o indirecta, que 
corresponde a la persona jurídica en la que la referida 
persona natural o sus parientes o cónyuge o miembro de 
la unión de hecho, de ser aplicable, tienen en conjunto 
una participación mínima del 10%.

(ii) La propiedad indirecta de una persona jurídica es 
la propiedad que tiene por intermedio de otras personas 
jurídicas sobre las cuales la primera tiene participación 
mínima del 10%; así como la propiedad indirecta que 
estas últimas tienen, a su vez, a través de otras personas 
jurídicas, siempre que en estas también tengan una 
participación mínima del 10%. Este criterio se aplica de 
manera sucesiva, siempre que exista una cadena de 
titularidad y una participación mínima del 10%.

(iii) También se considera que existe propiedad 
indirecta cuando se ejerce a través de mandatarios, 
que ostentan mandato sin representación conforme a 
lo previsto en el artículo 1809° y siguientes del Código 
Civil, cuyo nombramiento y facultades constan en algún 
documento de fecha cierta y cuyo mandato se encuentra 
vigente; así como, cuando se ejerce la propiedad indirecta 
a través de un mandato, o cualquier acto jurídico por el 
cual se otorguen facultades en similares condiciones de 
acuerdo a la legislación extranjera.

La participación se determina multiplicando o sumando 
los porcentajes de participación que cada persona natural 
o jurídica interpuesta tenga en la persona jurídica, de 
acuerdo al procedimiento establecido en el siguiente 
literal.

b. El porcentaje de participación que una persona 
natural tiene en el capital de una persona jurídica 
domiciliada por intermedio de parientes o cónyuge 
o miembro de la unión de hecho, o de mandatario, 
de corresponder, o a través de personas jurídicas se 
determina de la siguiente manera:

(i) Se calcula el porcentaje de participación directa que 
cada persona natural o persona jurídica tiene en la otra 
persona jurídica.

(ii) El porcentaje de participación directa que la 
persona natural tiene en la persona jurídica intermediaria 
se multiplica por el porcentaje de participación directa 
que esta última tiene en el capital de la persona 
jurídica domiciliada cuyas acciones o participaciones 
corresponden a la persona natural.

De existir dos o más personas naturales intermediarias, 
se multiplica, sucesivamente, los distintos porcentajes de 
participación hasta llegar a determinar el porcentaje de 
participación que la persona natural tiene en la persona 
jurídica domiciliada.

(iii) Si la persona natural tiene participación por 
intermedio de otra u otras personas jurídicas, el 
procedimiento descrito anterior se sigue de manera 
independiente por cada una de estas últimas y luego se 
suman a los porcentajes obtenidos.

Cuando un ente jurídico ostente la propiedad directa 
o indirecta, de acuerdo a lo establecido en los párrafos 
anteriores de una persona jurídica, el benefi ciario fi nal 
es aquella persona natural a que se refi ere el párrafo 
4.2 del artículo 4 del Decreto Legislativo, incluyendo los 
mencionados en el artículo 6, de corresponder.

5.3 Para efectos de lo dispuesto en el literal b) del 
párrafo 4.1 del artículo 4 del Decreto Legislativo se entiende 
por control a la infl uencia preponderante y continua en la 
toma de decisiones de los órganos de gobierno de una 
persona jurídica; es decir, es benefi ciario fi nal quien ostenta 
facultades, por medios distintos a la propiedad, para adoptar 
e imponer decisiones, con independencia de que ocupe o 
no cargos formales en la persona jurídica, incluso cuando 
lo realice a través de un pariente o su cónyuge o miembro 
de la unión de hecho, mandatario, de ser aplicable, y son 
quienes toman las decisiones. 

5.4 Se entiende por cadena de control a que se refi ere 
el literal b) del párrafo 4.1 del Decreto Legislativo, a los 
supuestos en que se ostente el control indirectamente, a 
través de otras personas jurídicas o entes jurídicos.
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Se presume, salvo prueba en contrario, que existe 
control directo e indirecto respectivamente, en los 
siguientes casos:

a. Que existe control directo cuando la persona natural 
ejerce más de la mitad del poder de voto en los órganos 
de administración o dirección o equivalente que tenga 
poder de decisión, en una persona jurídica. 

b. Que existe control indirecto cuando una persona 
natural tiene la potestad para designar, remover o vetar a la 
mayoría de los miembros de los órganos de administración 
o dirección o equivalente de la persona jurídica, según 
corresponda, para ejercer la mayoría de los votos en las 
sesiones de dichos órganos y de esta forma aprobar las 
decisiones fi nancieras, operativas y/o comerciales o es 
responsable de las decisiones estratégicas en la persona 
jurídica, incluyendo decisiones sobre la consecución del 
objeto de la persona jurídica y continuidad de ésta.

5.5 Para efectos de lo previsto en el literal c) del párrafo 
4.1 del artículo 4 del Decreto Legislativo, se considera por 
puesto administrativo superior, a la Gerencia General o a 
la(s) Gerencia(s) que hagan sus veces o al Directorio o a 
quien haga sus veces; o al órgano o área que encabece 
la estructura funcional o de gestión de toda persona 
jurídica. Las personas naturales que asuman u ostenten 
los cargos correspondientes a los puestos mencionados, 
son considerados como benefi ciario fi nal.

En el caso de órganos colegiados u órganos con 
más de un miembro o de un cargo, son considerados 
benefi ciarios fi nales cada uno de sus integrantes. 

Artículo 6. De la determinación de la condición de 
benefi ciario fi nal de los entes jurídicos a que se refi ere 
el párrafo 4.2 del artículo 4 del Decreto Legislativo

6.1 De acuerdo al párrafo 4.2 del artículo 4 del Decreto 
Legislativo, son benefi ciarios fi nales de los entes jurídicos 
las personas naturales que ostenten en un ente jurídico 
una posición similar o equivalente, según corresponda, a: 

- Fideicomitente,
- Fiduciario,
- Fideicomisario o grupo de benefi ciarios, y 
- Cualquier otra persona natural que tenga la calidad 

de partícipe o inversionista que ejerza el control efectivo 
fi nal del patrimonio o tenga derecho a los resultados o 
utilidades del ente jurídico.

6.2 Se entiende por control efectivo fi nal a la infl uencia 
preponderante y continua en la toma de decisiones de los 
órganos de gestión o de gobierno del ente jurídico. 

6.3 En el caso que los benefi ciarios fi nales de los 
fi deicomisos estén aún por designarse, se considera a la 
persona natural en benefi cio de la cual se ha creado o 
cualquier persona natural que ejerza en último término el 
control del fi deicomiso, sea a través de un control directo 
o indirecto.

Artículo 7. Mecanismos que deben adoptar las 
personas jurídicas o entes jurídicos para obtener 
y conservar la información actualizada sobre el 
benefi ciario fi nal a que se refi ere el literal a.1) del 
párrafo 3.1 del artículo 3 del Decreto Legislativo

7.1 Los obligados a presentar la declaración de 
benefi ciario fi nal, implementan los siguientes mecanismos 
para obtener y conservar la información actualizada de 
sus benefi ciarios fi nales:

a) A fi n de acceder a la identifi cación del benefi ciario 
fi nal, implementan el formato, que en anexo forma 
parte integrante del presente Reglamento, en el cual 
los benefi ciarios fi nales deben consignar sus datos de 
identifi cación conforme al párrafo 4.1 del artículo 4, así 
como la información del párrafo 4.3 de ser el caso, y a 
cuyo efecto deben considerar los criterios de titularidad 
y de control previstos en el artículo 5 y en el artículo 6, 
según corresponda.

El mencionado formato puede ser físico en cuyo caso 
deberá contar con la fi rma certifi cada notarialmente o consular 

de los benefi ciarios fi nales, o constar en otros medios, 
siempre que estos permitan identifi car fehacientemente al 
benefi ciario fi nal de acuerdo a lo que establezca la SUNAT 
mediante resolución de superintendencia; así como, 
conservarse en los plazos previstos en los numerales 7 y 8 
del artículo 87 del Código Tributario.

b) Comunican a la persona natural respecto de la 
cual se tenga indicios razonables sobre su calidad de 
benefi ciario fi nal, a fi n de que presente el formato a que 
se refi ere el literal a) del párrafo 7.1.

c) Sin perjuicio de que la persona natural que califi ca 
como benefi ciario fi nal cumpla o no con presentar el 
formato antes señalado, la persona jurídica o ente jurídico 
está en la obligación de proporcionar la información sobre 
sus benefi ciarios fi nales a la SUNAT.

d) Validar la información y/o documentación 
proporcionada por el benefi ciario fi nal referida en el literal 
a) con la información que obre en los registros o bases 
de datos del Registro Nacional de Identifi cación y de 
Estado Civil -RENIEC, la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos -SUNARP, la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradora de Fondos de 
Pensiones – SBS y con los datos del RUC que fi gure 
en la página web de la SUNAT, entre otras fuentes de 
información. 

e) Para efectos de mantener disponible la información 
adecuada y precisa del benefi ciario fi nal, deben archivar 
y conservar la documentación que el benefi ciario fi nal le 
proporciona para sustentar y/o acreditar su condición, 
tales como: 

(i) Copia del documento que respalde su incorporación 
legal en la persona jurídica como benefi ciario fi nal, tales 
como: minuta de constitución; copia de la escritura pública 
de constitución de la persona jurídica en la cual fi gure como 
socio, accionista o participacionista; contrato de fecha 
cierta sobre la transferencia de acciones o participaciones 
en la persona jurídica; copia del acuerdo del órgano de la 
persona jurídica facultado para autorizar la transferencia 
de participaciones en el capital o derechos de titularidad 
de la persona jurídica en cuya acta fi gure consignado sus 
datos; o, contratos privados que sustenten la adquisición 
de tal condición;

(ii) Constancia del pago o del medio de pago utilizado 
en la transacción que origina la adquisición de la condición 
de benefi ciario fi nal a fi n de que: (i) acredite la fehaciencia 
de la transacción y (ii) que no existe impedimento para 
que el benefi ciario fi nal pueda ejercer sus derechos al 
interior de la persona jurídica;

(iii) Constancia de la distribución de dividendos o 
cualquier rendimiento por parte de la persona jurídica; 
incluyendo su pago.

(iv) Copia del título o del certifi cado que acredita su 
condición de socio, accionista o participacionista, o copia 
de la representación material de la participación en el 
capital de la persona jurídica; 

La documentación que contenga la información del 
benefi ciario fi nal, así como la que respalde la declaración 
del benefi ciario fi nal, se conserva por el plazo establecido 
en el artículo 87 del Código Tributario, el cual se aplica 
solo para fi nes tributarios y de asistencia administrativa 
mutua en materia fi scal. Dicho plazo se aplica aun 
cuando la conservación de la información sea de cargo 
de terceros. 

f) Con la fi nalidad de mantener actualizada la 
información del benefi ciario fi nal, realiza un seguimiento 
continuado sobre la identifi cación del benefi ciario fi nal. 
A este efecto, debe actualizar la documentación de 
los benefi ciarios fi nales por lo menos al cierre de cada 
ejercicio fi scal; sin perjuicio de la obligación de declarar a 
la SUNAT los cambios de benefi ciarios fi nales conforme a 
lo previsto en el artículo 9. 

g) Registrar y/o anotar la información del benefi ciario 
fi nal, en el supuesto que este tenga la condición de socio, 
accionista o participacionista en los libros y/o registros 
que, de acuerdo a la legislación de la materia, están 
obligados a llevar y conservar.

1.2 Los mecanismos que se establecen en el 
presente Reglamento se entienden sin perjuicio de lo 



12 NORMAS LEGALES Martes 8 de enero de 2019 /  El Peruano

dispuesto en otras leyes y disposiciones de carácter legal, 
como las contempladas en la Ley General de Sociedades. 

1.3 Cuando las personas jurídicas o entes jurídicos 
no conozcan a su benefi ciario fi nal luego de haber 
aplicado los criterios previstos en los literales a) y b) de 
los párrafos 4.1 o 4.2 del artículo 4 del Decreto Legislativo 
y en los párrafos 5.1 al 5.4 del artículo 5 o en el artículo 
6, deben publicar este hecho en la página de inicio de su 
portal web, de manera permanente; y en caso no cuente 
con portal web, mediante la publicación de un aviso por 
una sola vez en cada ejercicio fi scal. Este aviso se publica 
en los avisos judiciales del diario de mayor circulación de 
la localidad donde tenga su domicilio fi scal la persona 
jurídica o ente jurídico, según corresponda.

Artículo 8. Obligación de los benefi ciarios fi nales 
de proporcionar información sobre su identifi cación a 
las personas jurídicas o entes jurídicos

8.1 Conforme a lo previsto en los literales a) y b) 
del párrafo 6.2 del artículo 6 del Decreto Legislativo, los 
benefi ciarios fi nales deben proporcionar a las personas 
jurídicas o entes jurídicos la información y documentación 
sustentatoria de su identifi cación que acredite su condición 
como tal. 

8.2 La información y/o documentación que 
proporcionan los benefi ciarios fi nales es la referida a: 

a) Los datos previstos en el artículo 4, sin perjuicio de 
completar y fi rmar el formato a que se refi ere el literal a) 
del párrafo 7.1 del artículo 7.

b) Aquella que acredite su condición de benefi ciario 
fi nal, conforme a lo previsto en el literal e) del párrafo 7.1 
del artículo 7. 

8.3 En el caso de los fi deicomisos, fondos de inversión 
y fondos mutuos de inversión en valores, los benefi ciarios 
fi nales, deben proporcionar sus datos de identifi cación a 
las entidades fi duciarias y a las entidades administradoras 
de dichos fondos.

8.4 Cuando ocurra cambios en la propiedad o control 
de las personas jurídicas o entes jurídicos, o de los datos 
comunicados a estos mediante el formato a que se refi ere 

el literal a) del párrafo 7.1 del artículo 7, incluyendo el 
supuesto en que el benefi ciario fi nal deja de tener tal 
condición, los benefi ciarios fi nales deben informarlo 
a través del citado formato a la persona jurídica o ente 
jurídico dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, 
contado a partir de la fecha en que se produce el referido 
cambio; salvo disposición específi ca que establezca 
diferente plazo. 

Artículo 9. De la actualización de la información 
del benefi ciario fi nal

9.1 Cuando los obligados a presentar la declaración de 
benefi ciario fi nal detecten que la información de éste ha 
cambiado o se presenten los supuestos del párrafo 8.4 del 
artículo 8, deben actualizar la información proporcionada 
a la SUNAT presentando una nueva declaración en un 
plazo de treinta (30) días hábiles computado a partir del 
día siguiente de la fecha de presentación de los formatos 
a que se refi eren el literal a) del párrafo 7.1 del artículo 
7 y el párrafo 8.4 del artículo 8 o en su defecto, de la 
comunicación a que se refi ere el literal b) del párrafo 7.1 
del artículo 7. 

9.2 Tratándose de obligados a presentar la declaración 
de benefi ciario fi nal supervisados por la Superintendencia 
de Mercados de Valores, que detecten que la información 
del benefi ciario fi nal de los entes jurídicos ha cambiado, 
deberán actualizar dicha información el último día 
calendario de cada mes y declararlo a la SUNAT 
presentando una nueva declaración en un plazo de cinco 
(5) días hábiles del mes siguiente; sin perjuicio que los 
benefi ciarios fi nales de los entes jurídicos deban cumplir 
con la presentación de los formatos a que se refi eren el 
literal b) del párrafo 7.1 del artículo 7 y el párrafo 8.4 del 
artículo 8 o en su defecto, de la comunicación a que se 
refi ere el literal b) del párrafo 7.1 del artículo 7.

Artículo 10. De las obligaciones del notario
En el caso de personas jurídicas o entes jurídicos que 

recién se constituyen, el notario solo exige, de acuerdo 
con lo señalado en el literal d) del artículo 16 del Decreto 
Legislativo N° 1049, Ley de Notariado, el formato a que se 
refi ere el literal a) del párrafo 7.1 del artículo 7.

Anexo

FORMATO DE LA PERSONA NATURAL QUE CALIFICA COMO BENEFICIARIO FINAL
(literal a) del párrafo 7.1 del artículo 7° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1372)

Fecha del Formato
Condición de Benefi ciario 
Final

PPNN – PPJJ - Propiedad
(literal a) del párrafo 4.1 del art. 4 D.Leg. 1372) 
PPNN – PPJJ - Control
(literal b) del párrafo 4.1 del art. 4 D.Leg. 1372) 
PPNN – PPJJ 
(literal c) del párrafo 4.1 del art. 4 D.Leg. 1372) 
PPNN – Ente Jurídico 
(literal d) del párrafo 4.1 del art. 4 D.Leg. 1372) 

1. Datos de identifi cación PPNN1

a) Nombre y apellidos completos
b) País de Residencia
c) Fecha de nacimiento
d) Nacionalidad
e) Tipo y número de documento de identidad

e.1) DNI
e.2) Carné de Extranjería
e.3) Pasaporte

f) NIT (en caso de ser extranjero)
g) RUC (en caso de que tenga)
h) Estado Civil

h.1) Soltero/a
h.2) Casado/a
h.3) Divorciado/a
h.4) Viudo/a
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h.5) Pareja de unión de hecho 
i) Nombre y apellidos completos del cónyuge
j) Tipo y número de documento de identidad del cónyuge

j.1) DNI
j.2) Carné de Extranjería
j.3) Pasaporte

k) Régimen patrimonial u otros
k.1) Sociedad de Gananciales Desde: dd/mm/aaaa 
k.2) Separación de Patrimonios Desde: dd/mm/aaaa
k.3) Unión de Hecho Desde: dd/mm/aaaa

l) Relación con la Persona Jurídica
m) Datos de Contacto

m.1) Correo electrónico
m.2) Número telefónico

n) Dirección (calle, avenida, jirón u otros, urbanización, distrito, provincia y código postal)

2. Benefi ciario Final por propiedad directa2

Número Acciones 
o Participaciones o 

derechos

% Participación Valor unitario nominal3 Tipo de acciones4

(clasifi cación)
Fecha cierta5

(dd/mm/aaaa
Lugar de depósito u 

custodia6

3. Benefi ciario Final por propiedad indirecta7

¿Existen PPNN o PPJJ a través de las cuales indirectamente posea 
o controle como mínimo 10% Capital PPJJ

SI NO

3.1 Indicar a través de qué persona ejerce la propiedad indirecta
a. Persona natural8

a.1) Parientes – Hasta segundo grado de consanguinidad
a.2) Parientes – Primero de afi nidad
a.3) Cónyuge – Pareja de Unión de Hecho
a.4) Mandatario9

b. Persona Jurídica10

3.2 Cadena de titularidad
3.2.1 Cuadro resumen de personas que conforman el capital de una PPJJ 
N° Orden Fecha cierta

(dd/mm/aaaa)
Nombres y apellidos 

completos 
Valor nominal declarado % participación 

directa s/capital PPJJ
¿Es Benefi ciario 

Final?
(Si / No)

Observación

3.2.2 Cuadro de personas pertenecientes a la cadena de titularidad 

N° Orden Tipo 
(Cadena / BF – 

Cadena / BF – Otros 
/ No BF)

Nombres 
y apellidos 
completos11 

Persona 
intermediaria

% participación 
s/persona 

intermediaria

% participación 
indirecta s/capital 

PPJJ

¿Es Benefi ciario 
Final?

(Si / No)

Obs

3.3 Datos de la persona jurídica o ente jurídico12

a) Nombre, Razón o Denominación Social
b) País de Origen 

b.1) Creación
b.2) Constitución
b.3) Registro

c) País de residencia
d) NIT (en caso de ser extranjero) 
e) RUC (en caso de que tenga)
f) Dirección 

(calle, avenida, jirón u otros, urbanización, distrito, provincia y código postal)

4. Benefi ciario Final por control13

Si Ud. ejerce control indirecto en la persona jurídica por medios distintos a la propiedad, para adoptar e imponer decisiones, con independencia de que ocupe o no 
cargos formales en la persona jurídica, conforme a lo dispuesto en el párrafo 5.4 del artículo 5 del Reglamento, sírvase proporcionar la siguiente información, como 
así también, los datos de identifi cación del cuadro 1 y del cuadro 2, de corresponder.
Tipo de control:
Control directo
Cuando la PPNN ejerce más de la mitad del poder de voto en los órganos 
de administración o dirección o equivalente que tenga poder de decisión, en 
una persona jurídica.
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Control indirecto
Cuando la PPNN tiene la potestad para designar, remover o vetar a la mayoría 
de los miembros de los órganos de administración o dirección o equivalente 
de la PPJJ, según corresponda, para ejercer la mayoría de los votos en 
las sesiones de dichos órganos y de esta forma aprobar las decisiones 
fi nancieras, operativas y/o comerciales o es responsable de las decisiones 
estratégicas en la PPJJ, incluyendo decisiones sobre la consecución del 
objeto de la PPJJ y continuidad de ésta.

5. Benefi ciario fi nal de un ente jurídico14

Conforme a lo dispuesto en los literales a) y b) del párrafo 4.2 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1372, se deberá detallar los datos de identifi cación:

- Del fi deicomitente, fi duciario, fi deicomisario o grupo de benefi ciario y cualquier otra persona que teniendo la calidad de participe ejerza el control efectivo fi nal 
del patrimonio, resultados o utilidades del fi deicomiso o del fondo de inversión según corresponda.

- En otros tipos de entes, la persona que ostenta posiciones similares a las descritas anteriormente y en el caso del trust, adicionalmente el protector o 
administrador 

a. Calidad que ostenta en el ente jurídico
b. Fecha cierta desde que es benefi ciario fi nal

--------------------------------------
Firma del benefi ciario fi nal15

N° Documento de identidad

1 Artículo 4 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1372.
2 Literal a) del párrafo 4.1 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1372.
3 De las acciones o participaciones o derechos.
4 Sin son acciones comunes u otorgan derecho preferencial en cuanto a participación de votos. Si existe una clasifi cación de acciones en el interior de la organización, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley General de Sociedades. 
5 Desde la cual adquiere la condición de benefi ciario fi nal en la persona jurídica.
6 Lugar donde las acciones, participaciones u otros derechos se encuentran depositados o en custodia, en caso no se encuentren en el país de residencia del 

benefi ciario fi nal. 
7 Literal a) del párrafo 4.1 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1372.
8 En el cuadro 3.2.1, deberá detallar las personas naturales vinculadas con el benefi ciario fi nal, y sumar el porcentaje de participación de estos, y verifi car si este 

importe es igual o mayor al 10% del capital de la PPJJ (literal a) del párrafo 4.1 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1372); de ser así, todos califi can como 
benefi ciarios fi nales. 

9 El que ejerce un mandato sin representación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1809 del Código Civil.
10 Deberá llenar los cuadros 3.2.1 y 3.2.2. En el 3.2.1 detallar todos los accionistas de la PPJJ. En el 3.2.2 detallar todas las PPJJ y/o entes jurídicos y/o PPNN 

intermediarias, hasta llegar a la PPNN que califi ca como benefi ciario fi nal. 
11 En caso de ser personas jurídicas, deberá indicar el Nombre, Razón o Denominación Social.
12 Detallar los datos de todas las PPJJ y/o entes jurídicos intermediarios en la cadena de titularidad.
13 Literal b) del Párrafo 4.1 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1372.
14 Párrafo 4.2 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1372.
15 En caso de utilizar un medio electrónico, su validación se deberá realizar con la fi rma digital.

1729359-1

Establecen el nuevo monto de la Escala Base 
del Incentivo Único previsto en la Centésima 
Novena Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30879

DECRETO SUPREMO
Nº 004-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Centésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a establecer 
el nuevo monto de la Escala Base del Incentivo Único, 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas;

Que, asimismo, la citada Disposición 
Complementaria Final establece que para tal efecto, 
la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos 
emite la respectiva resolución directoral por cada unidad 
ejecutora, tomando en cuenta los nuevos montos de 
la Escala Base, determinando el monto y la Escala 
de Incentivo Único resultante de la implementación 
de la citada disposición y procede al registro de las 

mismas en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el 
nuevo monto de la Escala Base del Incentivo Único;

De conformidad con lo dispuesto en la Centésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley                    
Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del nuevo monto de la 
Escala Base del Incentivo Único

Apruébase el nuevo monto de la Escala Base del 
Incentivo Único, de acuerdo a lo dispuesto en la Centésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019, conforme se detalla a continuación:

NUEVO MONTO DE LA ESCALA BASE
GRUPO OCUPACIONAL MONTO S/

Funcionario 1 200,00
Profesional 1 100,00

Técnico 950,00
Auxiliar 950,00
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Designan Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Trabajo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 012-2019-TR

Lima, 7 de enero de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II, 
Nivel Remunerativo F-5, del Despacho Viceministerial de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designa al profesional que 
ocupará dicho cargo;

Con las visaciones de las Ofi cinas Generales de 
Asesoría Jurídica y Recursos Humanos; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- DESIGNAR al señor ENRIQUE 
MANUEL ARIAS DÍAZ, en el cargo de Asesor II, Nivel 
Remunerativo F-5, del Despacho Viceministerial de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1729222-2

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Decreto Supremo que establece medidas 
para fortalecer las acciones de fiscalización 
respecto a los Centros de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares y otras disposiciones

DECRETO SUPREMO
Nº 001-2019-MTC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27181, Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre, en adelante, la Ley, 
prescribe que la acción estatal en materia de transporte 
y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y al resguardo de sus 
condiciones de seguridad y salud, así como a la protección 
del ambiente y la comunidad en su conjunto;

Que, el literal a) del artículo 16 de la Ley, señala que el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en adelante 
MTC, es el órgano rector a nivel nacional en materia de 
transporte y tránsito terrestre, con facultad para dictar, 
entre otros, los Reglamentos Nacionales establecidos en 
la Ley, así como aquellos que sean necesarios para el 
desarrollo del transporte y el ordenamiento del tránsito;

Que, de acuerdo al artículo 1 de la Ley N° 29237, que 
Crea el Sistema de Inspecciones Técnicas Vehiculares, el 
propósito de la norma es asegurar el buen funcionamiento 
y mantenimiento de los vehículos automotores y el 
cumplimiento de las condiciones y requisitos técnicos 
previstos en la normativa, con el objeto de garantizar 
la seguridad del transporte y tránsito terrestre, en 
condiciones ambientales saludables;

Que, dicha fi nalidad responde indiscutiblemente al 
interés público del Estado en salvaguardar los derechos 
fundamentales a la vida, la integridad, la salud y proteger el 

ambiente, en un contexto en el que debe primar el respeto 
irrestricto al ordenamiento legal, el cumplimiento de las 
obligaciones por parte de los agentes que intervienen en 
el proceso de inspección, el repudio hacia las conductas 
fraudulentas, así como la transparencia y la fi scalización 
estricta que permita garantizar que los vehículos 
que circulan por las vías hayan sido correctamente 
inspeccionados; 

Que, el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 025-2008-MTC, regula, entre otros aspectos, 
el procedimiento, requisitos y condiciones de operación 
que deben cumplir las personas naturales o jurídicas 
autorizadas como Centros de Inspección Técnica 
Vehicular - CITV;

Que, la fi scalización es un factor importante a efectos 
de asegurar que los Centros de Inspección Técnica 
Vehicular no solo mantengan las condiciones bajo las que 
fueron autorizadas, sino que cumplen con los fi nes por 
los cuales existen; es decir, garantizar que los vehículos 
cumplan con las condiciones técnicas adecuadas para 
circular en condiciones seguras;

Que, en tanto el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones viene elaborando una propuesta de 
modifi cación integral del régimen legal de las inspecciones 
técnicas vehiculares, es necesario fortalecer a corto plazo 
el régimen de fi scalización y sanciones a cargo de la 
entidad competente para ello, la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías, 
en adelante la SUTRAN; 

Que, de otro lado, el Reglamento Nacional de 
Administración de Transporte, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 017-2009-MTC, en adelante el RENAT, 
tiene por objeto regular el servicio de transporte terrestre 
de personas y mercancías de conformidad con los 
lineamientos previstos en la Ley;

Que, el RENAT establece, en sus artículos 20 y 
21, la obligación de que los vehículos de pasajeros y 
mercancías cuenten con un sistema de control y monitoreo 
inalámbrico que transmita a la autoridad competente 
la información generada por éstos, de acuerdo a las 
características técnicas y funcionalidades establecidas 
mediante Resolución Directoral, obligación que en el 
caso del servicio de transporte de mercancías ha venido 
suspendiéndose;

Que, mediante el artículo 3 del Decreto Supremo 
Nº 025-2018-MTC, se dispuso ampliar hasta el 31 
de diciembre de 2018 el plazo contenido en los 
Cronogramas de implementación del Sistema de 
Control y Monitoreo Inalámbrico para el transporte 
de mercancías especiales y generales, aprobados 
mediante Decreto Supremo Nº 016-2017-MTC y 
Resolución Directoral Nº 4972-2017-MTC/15, en lo 
referente a contar con un sistema de control y monitoreo 
inalámbrico en el transporte de mercancías;

Que, al ponerse en vigor la obligación indicada para 
el servicio de transporte de mercancías es necesario 
prever y disuadir conductas orientadas a incumplir 
la obligación y a evitar la adulteración, modifi cación u 
otras conductas que atenten contra la veracidad de la 
información transmitida, resultando necesario precisar 
aspectos concernientes a dichas inconducta, siendo 
necesario para ello tipifi car de forma adecuada las 
infracciones a la citada obligación;

Que, complementariamente y para dichos fi nes, 
corresponde modifi car el numeral 100.5.3 del artículo 100 
del RENAT, a efectos de precisar el rango de la sanción 
pecuniaria para las infracciones muy graves;

Que, asimismo, el numeral 30.2 del artículo 30 del 
RENAT establece que los conductores de vehículos 
destinados a la prestación del servicio de transporte 
público de personas, de ámbito nacional y regional, no 
deberán realizar jornadas de conducción continuas 
de más de cinco (5) horas en el servicio diurno o más 
de cuatro (4) horas en el servicio nocturno; asimismo, 
establece que la duración acumulada de jornadas de 
conducción no deberá exceder de diez (10) horas en un 
período de veinticuatro (24) horas, contadas desde la 
hora de inicio de la conducción en un servicio;

Que, el crecimiento del parque automotor que ha 
originado un défi cit de conductores profesionales, así 
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como distintas externalidades negativas originadas 
en el servicio de transporte, generan la necesidad de 
que el MTC, evalúe medidas a efectos de incentivar 
la profesionalización de conductores debidamente 
evaluados y de forma transparente; razón por la cual 
es necesario prorrogar hasta el 30 de junio de 2019, lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 2 del Decreto 
Supremo Nº 025-2017-MTC, en cuanto a la jornada 
máxima diaria acumulada de conducción, la misma que 
hasta dicha fecha queda establecida en doce (12) horas 
en un periodo de veinticuatro (24) horas;

Que, siendo competencia del MTC, en su calidad de 
ente rector, aprobar las políticas nacionales en materia de 
transporte terrestre, le corresponde a su vez, acompañar 
y coordinar con los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, las normas complementarias que se dicten en 
sus jurisdicciones a efectos que éstas no contravengan el 
ordenamiento legal nacional;

Que, para hacer efectivo dicho acompañamiento y 
coordinación, siguiendo los lineamientos establecidos 
por el Tribunal Constitucional en cuanto al bloque 
constitucional en materia de transporte terrestre, 
buscando mitigar toda praxis que afecte negativamente a 
los agentes que intervienen en la prestación del servicio 
y sin afectar la autonomía de las autoridades locales, es 
necesario que el MTC emita su conformidad respecto a 
la emisión de dichas normas complementarias a fi n de 
garantizar un ordenamiento legal coherente y unifi cado;

Que, de acuerdo al literal t) del numeral 2.1 del artículo 
2 del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de 
Licencias de Conducir, aprobado por Decreto Supremo                                                                                                        
N° 007-2016-MTC, en adelante el Reglamento de 
Licencias, el Sistema Nacional de Conductores, constituye 
el Sistema informático a cargo de la Dirección General 
de Transporte Terrestre, sobre el cual descansa el 
procedimiento de otorgamiento de licencias de conducir, 

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE LOS
REGLAMENTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - ROF 
EN EL PORTAL WEB DEL DIARIO OFICIAL EL PERUANO

De acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Supremo No. 054-2018-PCM, artículo 52.1, se comunica a todos 
los organismos públicos que, para efectos de la publicación de los ROF y sus modificaciones, en el Portal 
Web del Diario Oficial El Peruano, deberán tomar en cuenta lo siguiente:

1. La norma que aprueba el ROF o su modificación, se publicará en la separata de Normas Legales 
del Diario Oficial El Peruano (edición impresa), mientras que el Anexo (ROF o su modificación), se 
publicará en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

2. Los organismos públicos, para tal efecto solicitarán por oficio de manera expresa lo siguiente:

a) La publicación de la norma que apruebe el ROF o su modificación, en la separata de Normas 
Legales del Diario Oficial El Peruano (edición impresa).

b) La publicación del Anexo (ROF o su modificación) en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

Asimismo, en el Oficio precisarán que el contenido de los archivos electrónicos que envían para su 
publicación al correo (normaslegales@editoraperu.com.pe), son auténticos y conforme a los originales 
que mantienen en sus archivos, de los cuales asumen plena responsabilidad

3. Los documentos a publicar se enviarán de la siguiente manera:

a) La norma aprobatoria del ROF se seguirá recibiendo en físico, conjuntamente con su respectiva 
versión electrónica;

b) El anexo (ROF o su modificación) se recibirá exclusivamente en archivo electrónico, mediante correo 
institucional enviado a normaslegales@editoraperu.com.pe, más no en versión impresa. 

 
4. El ROF se publicará respetando el contenido del archivo electrónico tal como se recibe, de acuerdo 

a lo expresado en el item 2. 

5. El archivo electrónico del ROF deberá cumplir con el siguiente formato:

a) Deberá presentarse en un único archivo electrónico de Microsoft Word, en el caso de Microsoft Excel 
toda la información se remitirá en una sola hoja de trabajo.

b) El tamaño del documento en hoja A4 al 100%.
c) El tipo de letra Arial.
d) El tamaño de letra debe ser no menor a 8 puntos.
e) El interlineado sencillo.
f) Los márgenes de 1.50 cm. en la parte superior, inferior, derecha e izquierda.
g) El Formato del archivo en Word y/o Excel, línea por celda.
h)  Todas las hojas deberán indicar en la parte superior al organismo emisor y la norma que aprueba el 

ROF.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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que comprende, la evaluación médica y psicológica, la 
formación, así como la evaluación de conocimientos y 
habilidades en la conducción de los postulantes y/o 
conductores; 

Que, conforme al literal k) del artículo 45 y al literal 
o) del artículo 63 del Reglamento de Licencias, es 
obligación de las Entidades Habilitadas para Expedir 
Certifi cados de Salud y de las Escuelas de Conductores, 
suministrar la información requerida por la autoridad, 
obligación que a su vez debe alcanzar a los Centros de 
Evaluación;

Que, en tal sentido y dentro del rol rector del MTC, 
se están previendo medidas orientadas a fortalecer 
el Sistema Nacional de Conductores y garantizar la 
transparencia y el correcto uso del sistema, para lo 
cual resulta necesario que las Entidades Habilitadas 
para Expedir Certifi cados de Salud, las Escuelas de 
Conductores y los Centros de Evaluación brinden 
información solicitada por el ente rector para dichos 
fi nes, las mismas que redundarán en un benefi cio para 
las mismas y para la colectividad en general; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la 
Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Ley Nº 
27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, 
y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC; 

DECRETA:

Artículo 1.- Modifi caciones al Reglamento 
Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares 
aprobado por Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC

Modifíquese el numeral 10.1 del artículo 10, el 
numeral 13.2 del artículo 13, el numeral 22.2 del artículo 
22, los numerales 1, 2, 6 y 8 del artículo 48, el artículo 75, 
la Segunda Disposición Complementaria Transitoria y las 
infracciones tipifi cadas con los códigos IT8, IT14, IT15, 
IT17, IT18, IT25, IT30, IT31 e IT35 del Anexo “Tabla de 
Infracciones y Sanciones de los Centros de Inspección 
Técnica Vehicular - CITV” del Reglamento Nacional 
de Inspecciones Técnicas Vehiculares aprobado por 
Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC, en los siguientes 
términos:

“Artículo 10.- Documentos de la Inspección 
Técnica Vehicular 

10.1 Los documentos que acreditan el procedimiento 
de Inspección Técnica Vehicular son los siguientes: 

a. Informe de Inspección Técnica Vehicular.
b. Certifi cado de Inspección Técnica Vehicular.
c. Calcomanía Ofi cial de Inspección Técnica 

Vehicular.
(…)”

“Artículo 13.- Procedimiento de Inspección 
Técnica Vehicular

(…)
13.2 El Procedimiento de Inspección Técnica 

Vehicular comprende las siguientes etapas.
a. Registro y Verifi cación Documentaria.
b. Inspección visual 
c. Inspección mecánica 
(…)”

“Artículo 22.- Expediente Técnico

(…)
22.2 En el caso que el vehículo haya aprobado 

la inspección técnica vehicular se deberá adjuntar 
al expediente técnico copias del informe técnico 
de inspección técnica vehicular y del certifi cado de 
inspección técnica vehicular. En el caso de la existencia 
de observaciones que a criterio del inspector han sido 

califi cadas como leves y que de acuerdo a la tabla de 
interpretación de defectos han podido ser califi cadas 
como graves o muy graves, se debe sustentar en 
el campo de observaciones del informe técnico la 
justifi cación de la o las califi caciones de menor gravedad 
y adjuntar la fi lmación que sustente dicha califi cación.

(…)”

“Artículo 48.- Obligaciones de los Centros de 
Inspección Técnica Vehicular – CITV 

Los Centros de Inspección Técnica Vehicular - CITV 
deben cumplir las siguientes obligaciones: 

1. Realizar el procedimiento de inspección técnica 
vehicular, emitir y entregar el informe y/o certifi cado 
de inspección técnica vehicular exclusivamente en las 
instalaciones del Centro de Inspección Técnica Vehicular 
- CITV autorizado. 

2. Realizar la inspección de los vehículos de acuerdo 
al procedimiento descrito en el presente Reglamento 
y normas complementarias, no permitiéndose 
adulteración, manipulación o modifi cación de los 
resultados que generan los equipos que son utilizados 
en el procedimiento de inspección técnica vehicular

(…)
6. Registrar los datos del vehículo inspeccionado en 

el sistema informático y mantener un archivo fotográfi co 
digital de los mismos, así como llenar correcta y 
completamente, el Certifi cado de Inspección Técnica 
Vehicular y/o el informe de inspección técnica vehicular, 
de acuerdo al formato y/u otras disposiciones de la 
autoridad competente.

(…) 
8. Realizar la fi lmación del procedimiento de 

inspección técnica de cada vehículo, de manera tal que 
se pueda identifi car con claridad tanto sus características 
como su placa única nacional de rodaje. Las fi lmaciones 
deberán ser conservadas de forma completa, por el 
Centro de Inspección Técnica Vehicular - CITV por un 
plazo de cuatro (04) años y serán puestas a disposición 
de las autoridades competentes del Ministerio y de la 
SUTRAN, cuando lo soliciten.

(…)”

“Artículo 75.- Medidas Preventivas
La autoridad competente, mediante decisión 

motivada y con elementos de juicio sufi cientes, antes del 
inicio, al inicio o en cualquier estado del procedimiento 
sancionador, podrá adoptar bajo su responsabilidad, 
las medidas preventivas de paralización de actividad 
y clausura temporal del local de inspección técnica y/o 
otras reguladas en la normatividad vigente.

Las medidas señaladas en el párrafo anterior, 
tienen carácter preventivo y podrán ser modifi cadas o 
levantadas, antes o durante el curso del procedimiento 
sancionador, de ofi cio o a instancia de parte.”

“Disposiciones Complementarias
(…)

Disposiciones Complementarias Transitorias

(…) 
Segunda.- En tanto el Ministerio contrate a las 

Entidades Supervisoras de acuerdo a lo establecido en 
el presente Reglamento, el Certifi cado de Inspección 
Inicial de CITV, el Certifi cado de Inspección Anual de 
CITV, el Certifi cado de Homologación de Equipos del 
CITV y la Constancia de Calibración de Equipos del 
CITV, a los que hace referencia el presente Reglamento, 
serán emitidos por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a través de la Dirección General de 
Transporte Terrestre.

En tanto, se dicten las normas complementarias 
correspondientes, los certifi cados y constancias 
señalados en el párrafo precedente, continuarán siendo 
emitidos por alguna empresa inspectora legalmente 
establecida en el país y cuya casa matriz esté asociada a 
la International Federation of Inspection Agencies-IFIA.”
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“ANEXO: TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES DE LOS CENTROS DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA VEHICULAR - CITV

Código Infracción Califi cación Sanción
(…)

IT8

No realizar el Procedimiento de 
Inspección Técnica Vehicular 
conforme a lo dispuesto en 
el presente Reglamento y 
normas complementarias, 
o realizar éste adulterando, 
manipulando o modifi cando 
los resultados que generen 
los equipos que son utilizados 
en el Procedimiento de 
Inspección Técnica Vehicular.

Muy Grave
Suspensión de la autorización 
por el plazo de 60 días 
calendario

(…)

IT14

Emitir y/o entregar Certifi cado 
o informe sin haber realizado 
el Procedimiento de 
Inspección Técnica Vehicular 
en el mismo local o ubicación 
autorizada del Centro de 
Inspección Técnica Vehicular.

Muy Grave
Suspensión de la autorización 
por el plazo de 60 días 
calendario

 IT15

No tener o no cumplir con 
mantener operativos, de 
acuerdo al Reglamento y 
normas complementarias, 
la infraestructura y/o el 
equipamiento acreditado.

Grave
Suspensión de la autorización 
por el plazo de 30 días 
calendario

(…)

IT17

Realizar el Procedimiento 
de Inspección Técnica 
Vehicular utilizando líneas de 
inspección no autorizadas 
y/o con equipamiento que no 
cuente con el certifi cado de 
homologación y/o calibración 
vigente, según corresponda.

Grave
Suspensión de la autorización 
por el plazo de 30 días 
calendario

IT18

No permitir las labores de 
fi scalización realizadas por 
la SUTRAN, a través de 
cualquier medio, acción u 
omisión.

Muy Grave
Cancelación de la autorización 
e inhabilitación defi nitiva para 
obtener nueva autorización

(…)

IT25

No consignar completa y/o 
correctamente el Certifi cado 
de Inspección Técnica 
Vehicular y/o el informe de 
inspección técnica vehicular.   

Leve
Multa 1 UIT por cada 
certifi cado llenado incompleto 
y/o incorrecto

(…)

IT30

No realizar o realizar de 
manera parcial y/o defectuosa 
y/o incompleta la fi lmación del 
Procedimiento de Inspección 
Técnica Vehicular.

Grave
Suspensión de la autorización 
por el plazo de 30 días 
calendarios

IT31

No remitir la fi lmación del 
Procedimiento de Inspección 
Técnica Vehicular cuando sea 
requerida por la DGTT y/o la 
SUTRAN.

Grave Multa 2 UIT por cada fi lmación 
no remitida o entregada

(…)

IT35

No conservar o hacerlo 
de manera defectuosa y/o 
incompleta la versión física o 
digital del expediente técnico 
de cada vehículo sometido al 
Procedimiento de Inspección 
Técnica Vehicular durante el 
plazo establecido por este 
Reglamento.

Grave
Suspensión de la autorización 
por el plazo de 30 días 
calendarios

(…)”

Artículo 2.- Incorporaciones al Reglamento 
Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares 
aprobado por Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC

Incorpórese, el artículo 76 al Reglamento Nacional 
de Inspecciones Técnicas Vehiculares aprobado por 
Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC, en los siguientes 
términos:

“Artículo 76.- Medidas Correctivas
La autoridad competente, mediante decisión 

motivada, antes, durante y después del Procedimiento 
Sancionador, puede disponer las medidas correctivas 

necesarias para corregir o disminuir en lo posible el daño 
que las conductas infractoras producen en la seguridad 
del transporte, tránsito terrestre y las condiciones 
ambientales saludables.

Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, 
de manera enunciativa, las siguientes:

a. La paralización y restricción en la emisión de 
certifi cados e informes de inspección técnica vehicular.

b. El cierre temporal del local o establecimiento donde 
se lleven a cabo las inspecciones técnicas vehiculares.

c. Otras que se consideren necesarias para evitar y/o 
corregir y/o disminuir en lo posible, el daño que la conducta 
infractora produce en la seguridad del transporte, tránsito 
terrestre y las condiciones ambientales saludables.

Las medidas cesan sus efectos cuando el administrado 
cumpla con el levantamiento de las mismas.

El incumplimiento de dichas medidas por parte de 
los administrados acarrea la imposición de una multa no 
menor a una (01) ni mayor a cien (100) UIT. 

La multa deberá ser pagada en un plazo de cinco (5) 
días, vencido el cual se ordenará su cobranza coactiva 
y, en el caso de las medidas correctivas previas, se 
procederá con el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador.”

Artículo 3.- Modifi caciones al Reglamento 
Nacional de Administración de Transporte aprobado 
por Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC

Modifíquese el artículo 12-A y el numeral 100.5.3 del 
artículo 100 del Reglamento Nacional de Administración 
de Transporte aprobado por Decreto Supremo Nº 017-
2009-MTC, en los siguientes términos:

“Artículo 12-A.- Emisión de normas 
complementarias

Los Gobiernos Regionales y las Municipalidades 
Provinciales tienen competencia para emitir normas 
complementarias al presente Reglamento, aplicables en 
su respectiva jurisdicción, sin contravenir, desconocer, 
exceder o desnaturalizar lo establecido en las normas 
nacionales en materia de transporte terrestre que rigen 
en todos los niveles de la organización administrativa 
nacional y en todo el territorio de la República. 

Para tales fi nes, las normas complementarias 
deberán ser expedidas previa coordinación con la DGTT, 
a fi n que esta última emita opinión en el sentido que 
no existe contravención, desconocimiento, exceso o 
desnaturalización con la normativa nacional en materia de 
transporte terrestre.

No obstante, lo señalado en caso las autoridades 
regionales y/o locales emitan disposiciones inobservando 
lo dispuesto en los párrafos anteriores, el MTC podrá 
iniciar las acciones a que hubiere lugar contra dichas 
disposiciones, sin perjuicio de las responsabilidades de 
los funcionarios y/o servidores públicos por la aprobación 
de las normas transgresoras, conforme a la normatividad 
vigente.”

“Artículo 100.- Sanciones Administrativas

(…)
100.5 La sanción pecuniaria de multa queda fi jada de 

acuerdo a las siguientes reglas:
(…)
100.5.3 La sanción pecuniaria por infracciones 

califi cadas como muy graves será no menor de 0.5 de la 
UIT ni mayor a diez (10) UIT.”

Artículo 4.- Incorporaciones al Reglamento 
Nacional de Administración de Transporte aprobado 
por Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC

Incorpórese el numeral 41.3.5.8 al artículo 41 y el 
código de infracción S.11 al Anexo 2: Tabla de Infracciones 
y Sanciones del Reglamento Nacional de Administración 
de Transporte aprobado por Decreto Supremo Nº 017-
2009-MTC, en los siguientes términos:

“Artículo 41.- Condiciones generales de operación 
del transportista

El transportista deberá prestar el servicio de transporte 
respetando y manteniendo las condiciones bajo las que 
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fue autorizado. En consecuencia, asume las siguientes 
obligaciones:

(…)
41.3 En cuanto al vehículo:
(…)

41.3.5.8 El sistema de control y monitoreo 
inalámbrico instalado en el vehículo, a que se refi ere 
los numerales 20.1.10 del artículo 20 y 21.3 del artículo 
21, debe encontrarse operativo, cumpliendo con las 
características técnicas y funcionalidades establecidas en 
las Resoluciones Directorales de la DGTT. La prestación 
del servicio debe realizarse con vehículos que transmitan 
de forma permanente a la autoridad competente, 
la información generada por el sistema de control y 
monitoreo inalámbrico, sin manipulación, adulteración o 
modifi cación alguna.”

ANEXO 2

TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES

(…)
b) Infracciones contra la seguridad en el servicio 

de transporte

Código Infracción Califi cación Consecuencia
Medida Preventivas 

aplicables según 
corresponda

(…)

S.11

INFRACCION DEL 
TRANSPORTISTA:

Utilizar vehículos que:

a) No cuenten con 
el sistema de control y 
monitoreo inalámbrico 
conforme lo dispuesto 
por el Reglamento y las 
normas complementarias.

Muy Grave

Multa de 0.7 de 
la UIT

Con accidente 
de tránsito, 
asalto o 
siniestro: 
Multa de 0.7 
de la UIT + 
Suspensión de 
la habilitación 
vehicular por 
(60) días

En forma sucesiva:
Interrupción de viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo. 
Suspensión de la 
habilitación vehicular

b) No transmitan a la 
autoridad competente, 
a través del sistema 
de control y monitoreo 
inalámbrico, la 
información del vehículo, 
conforme a lo establecido 
en el presente 
reglamento y sus normas 
complementarias.

Muy Grave

Multa de 0.5 de 
la UIT

Con accidente 
de tránsito, 
asalto o 
siniestro: 
Multa de 0.5 
de la UIT + 
Suspensión de 
la habilitación 
vehicular por 
(60) días

En forma sucesiva:
Interrupción de viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo. 
Suspensión de la 
habilitación vehicular

c) Transmitan a la 
autoridad competente, 
a través del sistema 
de control y monitoreo 
inalámbrico del vehículo, 
información manipulada, 
adulterada y/o 
modifi cada.

Muy Grave

Multa de 0.9 de 
la UIT

Con accidente 
de tránsito, 
asalto o 
siniestro: 
Multa de 0.9 
de la UIT + 
Suspensión de 
la habilitación 
vehicular por 
(60) días

En forma sucesiva:
Interrupción de viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo. 
Suspensión de 
la habilitación 
vehicular”

Artículo 5.- Modifi caciones al Texto Único 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito – 
Código de Tránsito aprobado por Decreto Supremo 
No. 016-2009-MTC

Modifíquese el literal a), del numeral 2) del artículo 
327 del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional 
de Tránsito – Código de Tránsito, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 016-2009-MTC, en los términos siguientes:

“Artículo 327.- Procedimiento para la detección de 
infracciones e imposición de la papeleta

(…)
2 (…)

a) Contar con medios electrónicos, computarizados 
u otro tipo de mecanismos tecnológicos debidamente 
certificados por la autoridad nacional competente, 
salvo que no exista norma técnica vigente sobre su 
utilización. 

La referida certifi cación no debe tener más de un 
año de antigüedad, excepto que la normativa específi ca 
que regule el medio tecnológico empleado establezca un 
plazo diferente de certifi cación.

(…)” 

Artículo 6.- Incorporación al Reglamento Nacional 
del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-2016-
MTC

Incorpórese la Octava Disposición Complementaria 
Final al Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de 
Licencias de Conducir, aprobado por Decreto Supremo      
N° 007-2016-MTC, en los términos siguientes:

“Octava.- Actualización de información en el 
Sistema Nacional de Conductores

En mérito a lo establecido en el literal k) del artículo 45 
y en el literal o) del artículo 63 del presente Reglamento, 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través 
de sus direcciones competentes, podrá solicitar a las 
Entidades Habilitadas para Expedir Certifi cados de 
Salud, a las Escuelas de Conductores y a los Centros 
de Evaluación, en la forma y oportunidad que requiera, 
información sobre el registros de todos sus usuarios 
del Sistema Nacional de Conductores y los sistemas 
complementarios a éste, con la fi nalidad de mejorar la 
operatividad, actualizar la información y gestionar el 
correcto acceso al mismo. 

Las Entidades Habilitadas para Expedir Certifi cados 
de Salud, las Escuelas de Conductores y los Centros de 
Evaluación, que cumplan con presentar la información 
a que se refi ere el párrafo anterior, podrán acceder 
al Sistema Nacional de Conductores y sus sistemas 
complementarios. En caso se advierta inconsistencias o 
información no arreglada a ley, las entidades indicadas 
no podrán acceder al Sistema Nacional de Conductores 
y sus sistemas complementarios.”

Artículo 7.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo 

en el Portal Institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (www.mtc.gob.pe), el mismo día de su 
publicación en el Diario Ofi cial “El Peruano”. 

Artículo 8.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Transportes y Comunicaciones.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Detección de infracciones relacionadas 
al sistema de control y monitoreo inalámbrico en el 
transporte de mercancías

Con la fi nalidad de efectuar una campaña intensiva de 
difusión, hasta el 31 de enero de 2019, las infracciones 
que se detecten en el servicio de transporte de mercancías 
por inobservar las obligaciones relacionadas al Sistema 
de Control y Monitoreo Inalámbrico establecidas en el 
Reglamento Nacional de Administración de Transporte 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC, 
tendrán carácter educativo.

Vencido el plazo señalado en el párrafo precedente, 
se impondrán las sanciones que correspondan a las 
infracciones comprendidas en la infracción S11 de la 
Tabla de Infracciones y Sanciones del Reglamento 
Nacional de Administración de Transporte, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC, en tanto 
que las infracciones al exceso de velocidad detectadas 
mediante el sistema de control y monitoreo inalámbrico 
continuarán teniendo carácter educativo.

A partir del 2 del mayo de 2019, cuando la autoridad 
a cargo de la fi scalización detecte exceso de velocidad 
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mediante el empleo del sistema de control y monitoreo 
inalámbrico, impondrá las sanciones que correspondan a 
dicha infracción en el servicio de transporte de mercancías, 
conforme a lo establecido en el Texto Único Ordenado del 
Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 016-2009-MTC.

Segunda.- Prórroga de la jornada máxima diaria 
acumulada de conducción

Prorróguese hasta el 30 de junio de 2019, lo dispuesto 
en el primer párrafo del artículo 2 del Decreto Supremo 
Nº 025-2017-MTC, relacionado a la jornada máxima diaria 
acumulada de conducción.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- A efectos de dotar de transparencia y 
efi cacia al proceso de inspección técnica vehicular, 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
implementará un sistema informático de gestión con 
la fi nalidad de registrar en línea, en la base de datos 
del Ministerio, los resultados de las diferentes etapas 
el proceso de inspección técnica vehicular, a fi n de 
asegurar la trazabilidad e integridad de la información y 
fortalecer la labor de fi scalización.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
DEROGATORIAS

Primera.- Deróguese el numeral 15.2 del artículo 
15 del Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares aprobado mediante Decreto Supremo Nº 025-
2008-MTC.

Segunda.- Deróguese el numeral 20.1.10 contenido 
en el código C.1a del Anexo 1 “Tabla de Incumplimientos 
de las Condiciones de Acceso y Permanencia y 
sus Consecuencias” del Reglamento Nacional de 
Administración de Transporte aprobado por Decreto 
Supremo N° 017-2009-MTC.

Tercera.- Deróguese la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo Nº 009-
2015-MTC.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1729359-3

Designan Coordinador de Carreteras 
del Equipo de Trabajo “Equipo Especial 
encargado de la Reconstrucción con 
Cambios en el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 002-2019 MTC/01

Lima, 7 de enero de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 536-2018 
MTC/01, se designa al señor Guillermo Ignacio Chávez 
Cossío como Coordinador de Carreteras del Equipo de 
Trabajo “Equipo Especial encargado de la Reconstrucción 
con Cambios en el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones”;

Que, el citado señor ha presentado su renuncia 
al cargo que viene desempeñando, correspondiendo 
aceptarla y designar a la persona que ejercerá dicho 
cargo;


